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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que, de acuerdo con los 

artículos 25, 26 y 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el abastecimiento de agua potable a domicilio es competencia de las 

Entidades Locales.  
 

Por otra parte, la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos ya 
regula y define la tarifa de último recurso de gas natural. La tarifa de último recurso será 

el precio máximo que podrán cobrar los comercializadores que hayan sido designados 
como suministradores de último recurso, a los consumidores que, de acuerdo con la 
normativa vigente para esta tarifa, tengan derecho a acogerse a la misma. La tarifa de 

último recurso será única en todo el territorio español sin perjuicio de sus especialidades 
por niveles de presión y volumen de consumo. 

 
Y la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, establece la metodología de cálculo 

de la tarifa de último recurso de gas natural y contempla que las revisiones de la tarifa 
de último recurso de gas natural se realizarán mediante resolución de la Dirección 

General de Política Energética y Minas.  
 

Los términos fijos y variables de las tarifas se actualizarán en el momento en 
que se produzca alguna modificación en los términos fijos y variables de los peajes y 

cánones de acceso al sistema o en los coeficientes de mermas en vigor. El término 
variable se actualizará con carácter trimestral, desde el día 1 de los meses de enero, 
abril, julio y octubre de cada año, siempre que el coste de la materia prima experimente 

una variación al alza o a la baja superior al 2 %. 
 

 
Madrid, 02 de octubre de 2020 


